
Madrid, 09 de marzo de 2026

Una nueva victoria judicial marca un precedente importante en la defensa de los 
consumidores frente a las financieras. El despacho Corpelegal ha obtenido una sentencia 
pionera que declara la nulidad de los intereses remuneratorios por falta de 
transparencia en un préstamo concedido por CaixaBank Payments & Consumer. 

El juzgado estima íntegramente la demanda presentada en representación de una clienta y 
determina que la cláusula que fijaba los intereses del préstamo no cumplía con los 
requisitos de transparencia exigidos por la normativa de protección al consumidor. Como 
consecuencia, el tribunal ordena la expulsión de dicha cláusula del contrato, lo que 
supone que el préstamo deberá recalcularse con un tipo de interés del 0%. 

Esto significa que la consumidora solo estará obligada a devolver el capital realmente 
recibido, sin intereses. 

Además, la sentencia condena a la entidad financiera a devolver 528,41 euros cobrados 
por la capitalización de servicios no condicionantes que fueron incluidos indebidamente 
en la operación. 

El fallo también declara abusiva la comisión de apertura, ordenando su eliminación del 
contrato y la devolución de las cantidades cobradas por este concepto. 

Desde Corpelegal destacan que esta resolución supone un paso importante en la lucha 
contra prácticas contractuales poco transparentes en préstamos al consumo, y abre 
la puerta a que otros consumidores puedan reclamar condiciones similares en sus 
contratos. 

 “La justicia vuelve a situar al consumidor en el centro, obligando a las entidades a 
cumplir estrictamente con los estándares de transparencia”, señalan desde el despacho. 

Esta sentencia refuerza la tendencia judicial que exige máxima claridad en los contratos 
financieros, especialmente cuando afectan a consumidores. 
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